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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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                                    República y Otros. 

 

SENTENCIA COMPLEMENTARIA  
(Adición y aclaración de sentencia) 

 
I. ANTECEDENTES 

El 17 de junio de 2020 fue recibido el expediente por la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Administrativos. 
 

Mediante providencia del 17 de junio de 2020 se remitió la presente acción de tutela al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca por falta de competencia, para que asumieran 
el conocimiento de la presente acción.  

 
El 18 de junio de 2020 el expediente fue repartido a la Sección Cuarta del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, corporación que a través de auto del 19 de junio de 
2020 ordenó la devolución del expediente por considerar que si es de conocimiento del 

juzgado de circuito.  
 

El 19 de junio de 2020, mediante providencia se admitió la presente acción de tutela, se 
vinculó los terceros indeterminados que consideren tener interés o legitimación para 
actuar, se exhortó a la Procuraduría General de la Nación y a la Defensoría del Pueblo 
para que si lo consideraban necesario rindieran su concepto, se requirió a las entidades 
accionadas para que en el término improrrogable de un (1) día rindieran informe a este 
despacho sobre los hechos relacionados a la solicitud. 
 

Así mismo en el auto del 19 de junio de 2020 se requirió a la Nación – Ministerio de Salud 
y Protección Social para que informara sobre los estudios previos de salud, legalidad y 

constitucionalidad, respectivamente, realizados sobre las Resoluciones 464 y 844 de 
2020 y los Decretos 749 y 847 de 2020 relacionado con las medidas sanitarias de 

aislamiento y cuarentena preventivo para las personas mayores de 70 años; y a los 
accionantes que  informaran al despacho su estado de salud, anexando los documentos 

que consideraran importantes.  
 

Seguido a ello se invitó a la Asociación Colombiana de Epidemiologia - ASOCEPI-, al 
Instituto Nacional de Salud, y a las Facultades de Medicina de la Universidad de los 
Andes, de la Universidad Nuestra Señora del Rosario y de la Universidad Nacional de 
Colombia, con el fin de que a través de sus observatorios o grupos de investigación sobre 
el virus COVID 19, si lo consideraban pertinente, emitieran su opinión sobre la acción de 
tutela de la referencia. 
 



Se notificó la acción el 19 de junio de 2020 y fue contestada de la manera que se describe 
en el acápite siguiente.  
 
El 24 de junio de 2020 se accedió a la solicitud de prórroga del término para rendir los 
informes solicitados y se decretó como prueba la solicitud de concepto al  Instituto de 

Envejecimiento de la Facultad de Medicina de la Pontificia Universidad Javeriana sobre 
(i) ¿Cuál es el impacto en la salud mental de las personas mayores de 70 años por el 

aislamiento prolongado?, (ii) ¿Qué efectos mentales produce el aislamiento prolongado?, 
(iii) ¿Cuáles serían las recomendaciones científicas para el desarrollo del aislamiento de 

personas mayores de 70 años en torno a la emergencia desarrollada por el virus COVID-
19? y (iv) ¿Existe alguna diferencia desde el punto de vista médico para realizar una 

distinción en el tratamiento de personas mayores de 65 años y menores de 70 años 
frente a los cuidados que deben tenerse por la situación surgida con ocasión del COVID-

19? 
 

El 2 de julio de 2020 se profirió sentencia de primera instancia mediante la cual se indicó 
en la parte resolutiva lo siguiente:  

 
PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la igualdad, libre desarrollo de la 
personalidad y libertad de locomoción, de los accionantes y adultos mayores de 70 

años residentes y domiciliados en Colombia.  

  
SEGUNDO:  En consecuencia, se ordena lo siguiente:   
  

 INAPLICAR provisionalmente el numeral 35 del artículo 3 del Decreto 749 del 
28 de mayo de 2020, modificado por el artículo 1 del Decreto 847 del 14 de junio de 
2020, hasta que no sea decidida en sede judicial la nulidad por inconstitucionalidad 
que deberá ser tramitada por los accionantes dentro de los próximos quince (15) días 
hábiles.   

  

 ORDENAR  al  señor  presidente  de  la  República,  Iván  Duque Márquez y a la 
señora ministra del interior Alicia Victoria Arango Olmos que dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación  de  esta  providencia, previo consenso 

con los aquí accionantes, con el Instituto para el Envejecimiento de la Facultad de 
Medicina de la Pontificia Universidad Javeriana, el Instituto Nacional de Salud, la 
Asociación Colombiana de Gerontología y Geriatría y la Asociación Colombiana de 
Sociedades Científicas, expedir el acto administrativo mediante el cual otorga el 

tiempo para ejercicio físico en exteriores de los adultos mayores de 70 años, teniendo 
como base las consideraciones de los accionantes y de las ya enunciadas 
instituciones.   

  

 INAPLICAR provisionalmente el numeral 2.2 del artículo 2 de la Resolución 844 
del 26 de mayo de 2020, por medio del cual se modificó el artículo 2 de la Resolución 
385 del 17 de marzo de 2020, hasta que no sea decidida en sede judicial la nulidad por 
inconstitucionalidad que deberá ser tramitada por los accionantes dentro de los 

próximos quince (15) días hábiles.  
  

 ORDENAR al  señor ministro del salud y protección social Fernando Ruiz 
Gómez que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación  de  esta  providencia, previo consenso con los aquí accionantes, con el 

Instituto para el Envejecimiento de la Facultad de Medicina de la Pontificia 
Universidad Javeriana, el Instituto Nacional de Salud, la Asociación Colombiana de 
Gerontología y Geriatría y la Asociación Colombiana de Sociedades Científicas, 

expedir el acto administrativo mediante el cual establece la procedencia o no de las 
medidas de aislamiento, el término, las condiciones para mitigar los riesgos mentales 
y físicos del aislamiento, teniendo como base las consideraciones de los accionantes 
y de las ya enunciadas instituciones.  

  

 En tanto el Ministerio de Salud y Protección Social expide el acto 
administrativo correspondiente, se entenderá para todos los efectos relacionados 
con el aislamiento preventivo obligatorio que a los adultos mayores de 70 años les 



son aplicables de manera general las disposiciones contenidas en el Decreto 749 del 

28 de mayo de 2020, prorrogado por el Decreto 878 del 25 de junio de 2020.  

 
II. CONSIDERACIONES  

 
La Corte Constitucional ha establecido que cuando una providencia contenga cierto tipo 
de yerros, el funcionario judicial tiene la facultad de subsanarlos por medio de la 
aclaración, corrección y/o adición, bien sea de oficio o a petición de parte, para cuya 
definición, la Corte se ha remitido a la reglamentación que sobre estas ha desarrollado el 
Código General del Proceso en los artículos 285, 286 y 287, como quiera que no existe 
norma especial que regule dichas instituciones respecto al trámite de los asuntos de 
tutela1.  
 
2.1 En cuanto a la aclaración  
 
Al respecto debe indicar este despacho que el artículo 285 del Código de General del 

Proceso, dispone:  
 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, 
podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases 

que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o que influyan en ella.  
(…) 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 
aclaración.” 

 

Así las cosas, observa el despacho de manera oficiosa ha establecido que efectivamente 

por error involuntario se omitió indicar que el aparte que se debe inaplicar, del numeral 

35 del artículo 3 del Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 modificado por el artículo 1 del 

Decreto 847 del 14 de junio de 2020, es únicamente el que manifiesta el inciso 5: “El 

desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los adultos mayores de 70 

años, tres (3) veces a la semana, una (1) hora al día". 

 

En el mismo sentido se debe aclarar que la inaplicación provisional dispuesta en las 

normas se da hasta tanto sea decidida en sede judicial la nulidad por inconstitucionalidad 

o la nulidad simple, tal como lo dispuso el Consejo de Estado en el Auto del 26 de junio 

de 2020, dentro del expediente 1100103150002020026100. 

 

Finalmente en lo atinente a que mientras, el Ministerio de Salud y Protección Social 
expida el acto administrativo correspondiente, se entenderá, para todos los efectos 
relacionados con el aislamiento preventivo obligatorio que a los adultos mayores de 70 
años les son aplicables de manera general las disposiciones contenidas en el Decreto 749 
del 28 de mayo de 2020, prorrogado por el Decreto 878 del 25 de junio de 2020 , debe 
aclararse por supuesto que con excepción de lo establecido en el inciso 5 del numeral 35 
del artículo 3 precitado. 
 

Atendiendo lo anterior el despacho procederá a aclarar el numeral segundo de la parte 

resolutiva de la sentencia. 

 
2.2. En cuanto a la adición de la sentencia  
                                                                 
1 Corte Constitucional Auto 193/18 



 
El artículo 287 del Código General del Proceso estableció que si en la sentencia se omite 
resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía se objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse 
mediante sentencia complementaria, dentro del término de ejecutoría, de oficio o a 

solicitud de parte en la misma oportunidad.  
 

Atendiendo, tal facultad oficiosa y de las consideraciones esbozadas en la parte 
considerativa de la sentencia del 2 de julio de 2020, ha de indicarse que entre tanto se da 

cumplimiento a la acción de tutela y se expiden las decisiones definitivas en el asunto, la 
inaplicación provisional por si sola del inciso quinto del numeral 35 del artículo 3 del 

Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 modificado por el artículo 1 del Decreto 847 del 14 
de junio de 2020, resultaría lesiva para los fines que constitucionalmente se presenten 

proteger, en atención a ello se adicionará el numeral segundo de la parte resolutiva de 
la sentencia del 2 de julio de 2020, así:  

 
 En tanto el Presidente de la República expide el acto administrativo mediante el 

cual otorga el tiempo para ejercicio físico en exteriores de los adultos mayores 
de 70 años, teniendo como base las consideraciones de los accionantes y de las 

ya enunciadas instituciones, se entenderá para todos los efectos relacionados 
con la posibilidad de desarrollo de actividades físicas, de ejercicio al aire libre y 
práctica deportiva que a los adultos mayores de 70 años les son aplicables las 

disposiciones contenidas en el inciso segundo del numeral 35 del artículo 3 del 
Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 modificado por el artículo 1 del Decreto 847 

del 14 de junio de 2020.  
 

Así, en aras de aplicar la regla de confinamiento sin ningún tipo de distinción en 
los términos de esta sentencia, estas personas tendrán una restricción del 

desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre por un período máximo 
de dos (2) horas diarias, igual al de las personas que están en el rango de edad de 

18 a 69 años, mientras se llega al consenso citado. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley,  

RESUELVE:  

PRIMERO: ADICIONAR Y ACLARAR, de conformidad de lo expuesto dentro de la parte 
motiva de la presente providencia, el numeral segundo de la parte resolutiva de la 

sentencia del 2 de julio de 2020, que quedarán así:  

“SEGUNDO:  En consecuencia, se ordena lo siguiente:   
  

1. INAPLICAR provisionalmente el numeral 35 del artículo 3 del Decreto 749 del 

28 de mayo de 2020, modificado por el artículo 1 del Decreto 847 del 14 de 
junio de 2020, hasta que no sea decidida en sede judicial la nulidad por 

inconstitucionalidad o la nulidad simple que deberá ser tramitada por los 
accionantes dentro de los próximos quince (15) días hábiles en su inciso 

quinto que dispone: “El desarrollo de actividades físicas y de e jercicio al aire 
libre de los adultos mayores de 70 años, tres (3) veces a la semana, una (1) 
hora al día".” 
 

2. ORDENAR  al  señor  Presidente  de  la  República,  Iván  Duque Márquez y a la 
señora ministra del interior Alicia Victoria Arango Olmos que dentro de las 



cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación  de  esta  providencia, 
previo consenso con los aquí accionantes, con el Instituto para el 
Envejecimiento de la Facultad de Medicina de la Pontificia Universidad 
Javeriana, el Instituto Nacional de Salud, la Asociación Colombiana de 
Gerontología y Geriatría y la Asociación Colombiana de Sociedades 

Científicas, expedir el acto administrativo mediante el cual otorga el tiempo 
para ejercicio físico en exteriores de los adultos mayores de 70 años, 

teniendo como base las consideraciones de los accionantes y de las ya 
enunciadas instituciones.   

 
3. INAPLICAR provisionalmente el numeral 2.2 del artículo 2 de la Resolución 

844 del 26 de mayo de 2020, por medio del cual se modificó el artículo 2 de la 
Resolución 385 del 17 de marzo de 2020, hasta que no sea decidida en sede 
judicial la nulidad simple o nulidad por inconstitucionalidad que deberá ser 
tramitada por los accionantes dentro de los próximos quince (15) días 
hábiles.  

 

4. ORDENAR al  señor Ministro del Salud y Protección Social Fernando Ruiz 
Gómez que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación  de  esta  providencia, previo consenso con los aquí accionantes, 
con el Instituto para el Envejecimiento de la Facultad de Medicina de la 
Pontificia Universidad Javeriana, el Instituto Nacional de Salud, la Asociación 
Colombiana de Gerontología y Geriatría y la Asociación Colombiana de 
Sociedades Científicas, expedir el acto administrativo mediante el cual 
establece la procedencia o no de las medidas de aislamiento, el término, las 
condiciones para mitigar los riesgos mentales y físicos del aislamiento, 

teniendo como base las consideraciones de los accionantes y de las ya 
enunciadas instituciones.  

 

5. En tanto el Ministerio de Salud y Protección Social expide el acto 

administrativo correspondiente, se entenderá para todos los efectos 
relacionados con el aislamiento preventivo obligatorio que a los adultos 
mayores de 70 años les son aplicables las disposiciones contenidas en el 

Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, prorrogado por el Decreto 878 del 25 de 
junio de 2020, con la excepción del inciso 5 del numeral 35 del artículo 3. 

 

6. En tanto el Presidente de la República expide el acto administrativo 

mediante el cual otorga el tiempo para ejercicio físico en exteriores de los 
adultos mayores de 70 años, se entenderá para todos los efectos 
relacionados con la posibilidad de desarrollo de actividades físicas, de 

ejercicio al aire libre y práctica deportiva que a los adultos mayores de 70 
años les son aplicables las disposiciones contenidas en el inciso segundo del 
numeral 35 del artículo 3 del Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 modificado 
por el artículo 1 del Decreto 847 del 14 de junio de 2020. 

 

Así, en aras de aplicar la regla de confinamiento sin ningún tipo de distinción 
en los términos de esta sentencia, estas personas tendrán una restricción del 
desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre por un período 
máximo de dos (2) horas diarias, igual al de las personas que están en el 
rango de edad de 18 a 69 años, mientras se llega al consenso citado.”  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia mediante mensaje de datos dirigido al buzón 

electrónico respectivo, que incluya el texto íntegro de esta decisión.  
  



TERCERO: Esta sentencia puede impugnarse, junto con la principal, dentro de los tres 
días siguientes a su notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 EDITH ALARCÓN BERNAL  
JUEZA 

CAM 
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